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Caucasia Ant, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Verbal  

Radicado: 051543112001202200013900 

Decisión: Tiene contestado el l lamamiento en garantía  

             

 

Se allega en forma oportuna la contestación al l lamamiento en 

garantía por la demandada La Previsora S.A. Compañía de Seguros . 

 

Ejecutoriado este auto, por secretaría, se  correrá traslado de las 

excepciones propuestas por la parte  demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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